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MINISTERIO 
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Y MEDIO RURAL 
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SOLICITUD DE APROVECHAMIENTOS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
PARA CAUDALES INFERIORES A 7.000 M3 ANUALES. 

 
1. DATOS DEL SOLICITANTE: 

 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 

 
N.I.F./C.I.F. 

 
CORREO ELECTRÓNICO 

 
TELÉFONO 

 
FAX 

 
DOMICILIO 

 
CÓDIGO POSTAL 

 
LOCALIDAD 

 
MUNICIPIO PROVINCIA 

 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE: 
 
NOMBRE Y APELLIDOS: 

 
N.I.F. 

 
CORREO ELECTRÓNICO 

 
TELÉFONO 

 
FAX 

 
DOMICILIO 

 
CÓDIGO POSTAL 

 
LOCALIDAD 

 
MUNICIPIO PROVINCIA 

 
3. LOCALIZACIÓN DEL PUNTO DE TOMA PREVISTO: 
 
PARAJE: 

 
TÉRMINO MUNICIPAL: 

 
PROVINCIA: 

 
COORDENADAS  
U.T.M. 

X: Y: 

POLÍGONO CATASTRAL: 

 
PARCELA CATASTRAL: 

 
UNIDAD HIDROGEOLÓGICA O ACUÍFERO (*): 

 
DISTANCIA A OTROS APROVECHAMIENTOS PREEXISTENTES (m): 

PROFUNDIDAD DEL SONDEO (m): 

 
POTENCIA BOMBA A INSTALAR (CV): DIÁMETRO DEL SONDEO (cm): 

(*) según la lista oficial del Plan Hidrológico de la cuenca. 
 

4. CUANTIFICACIÓN Y USO LOS RECURSOS SOLICITADOS: 
 
CAUDAL MÁXIMO INSTANTANEO (l/seg): 

 
CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE: (l/seg) VOLUMEN ANUAL (m3/año): 

 
USO PREVISTO DEL AGUA: 
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5. DESCRIPCIÓN BREVE DE LA SOLICITUD: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. SOLICITA: 

 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 54.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (RDL 1/2001, de 
20 de julio, BOE nº 176 del 24; corrección de errores en B.O.E. nº 287, de 30 de noviembre de 2.001), 
Artículo 84.2 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RD 849/86, de 11 de abril; BOE nº103, 
de 30 de abril de 1.986) y Artículo 9 de la Normativa del Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura (RD 
1664/98, de 24 de julio, publicada por Orden de 13 de agosto de 1.999), que le sea autorizado el referido 
aprovechamiento, con arreglo a las características siguientes y que, previos los trámites 
correspondientes, se proceda a su inscripción en el Registro de Aguas. 
 

En                           , a            de                                      de 
 
      Fdo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA  
DEL SEGURA 

 
En cumplimiento de la LOPD (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal), la Confederación Hidrográfica 
del Segura, le informa que sus datos se incluirán en sus ficheros generales. Podrá ejercitar el derecho de acceso, rectificación, oposición y cancelación 
de sus datos en la Secretaría General de la Confederación Hidrográfica del Segura, Plaza de Fontes nº 1-30001 Murcia. 
 
Doy mi consentimiento para que, en la tramitación de este expediente, mis datos de identidad puedan ser consultados a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI). (Real Decreto 522/2006, de 28 de abril y Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre). 


